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Sección tercera. adminiStración local

AYUnTAMIEnTo DE LA RoDA

AnUnCIo
Aprobadas	mediante	acuerdo	de	la	Junta	de	Gobierno	Local	de	fecha	19/01/2023	las	bases	reguladoras	del	

procedimiento de selección para la provisión en propiedad de una plaza de Administrativo/a de Administración 
General	vacante	en	la	plantilla	de	funcionarios	del	Ayuntamiento	de	La	Roda	mediante	oposición	libre,	y	de	
conformidad	con	lo	establecido	en	el	artículo	97	de	la	Ley	7/1985	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	de	Ré-
gimen	Local,	se	procede	a	la	publicación	de	las	citadas	bases	conforme	al	texto	que	a	continuación	se	inserta:

Bases de la convocatoria del proceso selectivo para la provisión en propiedad de una plaza de 
administrativo/a vacante en la plantilla de funcionarios de carrera del ayuntamiento de la roda, e 
incluida en la oferta de empleo púBlico del año 2021, así como la confección de una Bolsa de traBajo.

Vacante en la plantilla de funcionarios de carrera de este Ayuntamiento una plaza de Administrativo de 
Administración	General,	Grupo:	C1,	Escala:	Administración	General,	sistema	de	selección:	Oposición	libre,	
Nivel	de	C.D.:	20,	dotada	presupuestariamente	e	incluida	en	el	Oferta	de	Empleo	Público	del	año	2021,	pu-
blicada en el Boletín oficial	de	la	Provincia	n.º	127	de	fecha	3	de	noviembre	de	2021	y	de	conformidad	con	
lo	establecido	en	el	Real	Decreto	5/2015,	de	30	de	octubre,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	
del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público,	el	artículo	102	de	 la	Ley	7/85,	de	2	de	abril,	 reguladora	de	 las	
Bases	de	Régimen	Local,	en	relación	con	el	Real	Decreto	896/1991,	de	7	de	junio,	por	el	que	se	establecen	
la	reglas	básicas	y	los	programas	mínimos	a	que	debe	ajustarse	el	procedimiento	de	selección	de	personal	de	
Administración	Local	y	supletoriamente	el	Real	Decreto	364/1995,	de	10	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	
Reglamento	General	de	Ingreso	del	Personal	al	Servicio	de	la	Administración	General	del	Estado	y	de	Pro-
visión	de	Puestos	de	Trabajo	y	Promoción	Profesional	de	los	Funcionarios	de	la	Administración	General	del	
Estado, se convoca procedimiento de selección mediante oposición-libre para la provisión en propiedad de un 
plaza	de	Administrativo	de	Administración	General	vacante	en	la	plantilla	de	funcionarios	de	carrera,	así	como	
la	confección	de	una	bolsa	de	trabajo	para	realizar	posibles	sustituciones,	por	necesidades	del	servicio,	que	se	
regirá por las siguientes bases:

Primera:	Objeto	de	la	convocatoria.
1.	Es	objeto	de	la	presente	convocatoria	la	selección	de	personal	para	su	nombramiento	como	funcionario	

de	carrera	en	la	plaza,	Administrativo	de	Administración	General	(C1)	vacante	en	la	plantilla	de	personal	de	
funcionarios de este Ayuntamiento e incluida en la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de La Roda 
del año 2021 y publicada en el Boletín oficial	de	la	provincia	de	Albacete	n.º	127	de	fecha	3	de	noviembre	de	
2021,	así	como	la	confección	de	una	bolsa	de	trabajo.

2.	La	provisión	de	la	plaza	incluida	en	esta	convocatoria	se	efectuará	mediante	oposición	libre.
3.	Tras	la	celebración	de	las	pruebas	selectivas,	y	a	la	vista	de	las	puntuaciones	finales	obtenidas	por	los	

aspirantes,	el	Tribunal	calificador	confeccionará	una	lista,	en	la	que	se	relacionarán	a	todos	los	aspirantes	que	
hayan	superado	el	proceso	selectivo,	así	como	el	orden	de	prelación	de	los	mismos,	quedando	en	lista	de	espe-
ra,	con	el	fin	de	realizar	posibles	sustituciones,	por	necesidades	del	servicio.

Segunda:	Requisitos	de	los	aspirantes.
1.	Los	aspirantes	que	deseen	participar	en	el	procedimiento	de	selección	deberán	manifestar	que	reúnen,	en	

el	último	día	de	presentación	de	solicitudes,	los	siguientes	requisitos:
a)	Tener	la	nacionalidad	española	sin	perjuicio	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	57	del	Real	Decreto	Legislativo	

5/2015,	de	30	de	octubre,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	
Público.

b)	Poseer	la	capacidad	y	aptitud	física	y	psíquica	necesaria	para	el	desempeño	de	las	funciones	o	tareas	del	
puesto	de	trabajo.

c)	Tener	cumplidos	dieciséis	años	y	no	exceder,	en	su	caso	de	la	edad	máxima	de	jubilación	forzosa.
d)	No	haber	sido	separado	mediante	expediente	disciplinario	del	servicio	de	cualquiera	de	las	administra-

ciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo	o	escala	de	funcionario,	o	para	ejercer	funciones	similares	a	las	que	desempeñaban	en	el	caso	de	ser	
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personal	laboral,	en	el	que	hubiera	sido	separado	o	inhabilitado.	En	el	caso	de	ser	nacional	de	otro	Estado,	no	
hallarse	inhabilitado	o	en	situación	equivalente,	ni	haber	sido	sometido	a	sanción	disciplinaria	equivalente	que	
impida,	en	su	Estado,	en	los	mismos	términos,	el	acceso	al	empleo	público.

e)	Titulación:	Estar	en	posesión	del	Título	de	Bachiller	o	Técnico	Superior	o	equivalente.	Asimismo,	se	
estará	a	lo	dispuesto	en	la	Orden	EDU/1603/2009,	de	10	de	junio	(BOE	de	17	de	junio	de	2009),	por	la	que	se	
establecen	equivalencias	con	los	títulos	de	Graduado	en	Educación	Secundaria	Obligatoria	y	de	Bachiller	re-
gulados	en	la	Ley	Orgánica	2/2006,	de	3	de	mayo,	de	Educación,	modificada	mediante	Orden	EDU/520/2011,	
de	7	de	marzo.	A	estos	efectos,	se	entiende	que	se	está	en	condiciones	de	obtener	la	titulación	cuando,	en	el	
plazo	de	presentación	de	solicitudes,	se	hayan	superado	los	correspondientes	planes	de	estudios	o	pruebas	que	
permitan	acceder	a	dicha	titulación.

Los	aspirantes	con	titulaciones	obtenidas	en	el	extranjero	deberán	acreditar	que	están	en	posesión	de	la	
correspondiente	homologación.

Los aspirantes deberán tener el título o haber aprobado los estudios para su obtención y abonado los dere-
chos	para	su	expedición,	y	en	su	caso	tener	la	homologación	correspondiente,	en	la	fecha	en	la	que	finalice	el	
plazo	de	presentación	de	instancias.

2.	Los	requisitos	anteriores	se	deberán	poseer	en	el	momento	de	la	finalización	del	plazo	de	presentación	
de	solicitudes	y	mantenerse	durante	el	desarrollo	del	proceso	selectivo.	En	este	sentido,	se	podrán	efectuar	las	
comprobaciones	que	sean	necesarias	hasta	el	nombramiento	del	aspirante	que	resulte	propuesto.

3.	Las	titulaciones	académicas	a	que	se	refiere	el	apartado	e)	deberán	estar	expedidas	por	centros	oficiales	
debidamente	reconocidos.	En	el	caso	de	titulación	obtenida	en	el	extranjero,	deberá	acreditarse	su	homologa-
ción	por	el	Ministerio	de	Educación	o	cualquier	otro	órgano	de	la	administración	competente.

4.	De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	la	Ley	17/1993,	de	23	de	diciembre,	los	nacionales	de	los	demás	
estados miembros de la Unión Europea, para ser admitidos al proceso de selección, deberán acreditar su nacio-
nalidad	y	los	demás	requisitos	exigidos	al	resto	de	aspirantes.

5.	Los	nacionales	comunitarios	y	extranjeros,	deberán	demostrar	un	conocimiento	adecuado	del	castellano	
y	no	estar	sometidos	a	sanción	disciplinaria	o	condena	penal	que	impidan,	en	su	respectivo	Estado	de	origen,	
el	acceso	a	la	función	pública.

Tercera:	Presentación	de	instancias.
1.	Quienes	deseen	formar	parte	en	el	proceso	de	selección	deberán	solicitarlo	mediante	instancia,	dirigida	al	

Sr.	Alcalde-Presidente	del	Ayuntamiento	de	La	Roda	conforme	al	modelo	del	anexo	I	de	estas	bases,	en	la	que	
manifiestan	que	reúnen	todas	y	cada	una	de	las	condiciones	exigidas	en	las	bases,	la	aceptación	de	las	mismas,	
así como las obligaciones de la base novena, con referencia a la fecha de expiración del plazo señalado para 
la	presentación	de	solicitudes.	A	la	instancia	se	adjuntará	fotocopia	del	Documento	Nacional	de	Identidad	o	
equivalente	y	fotocopia	de	la	titulación	exigida.

2.	Las	presentes	bases	se	publicarán	en	el	BOP	de	Albacete	y	para	tomar	parte	en	estas	pruebas	selectivas,	
deberán	presentar	instancias	dentro	del	plazo	de	veinte	días	hábiles,	contados	a	partir	del	siguiente	al	que	apa-
rezca el correspondiente anuncio extractado de la convocatoria en el Boletín oficial del estado, debiendo ser 
entregadas,	debidamente	cumplimentadas,	en	el	Registro	General	de	Entrada,	entre	las	9:00	y	las	14:00	horas,	
de	lunes	a	viernes,	o	a	través	del	Registro	General	Electrónico	hasta	el	día	señalado,	o	realizarse	con	arreglo	a	
las	formas	previstas	en	el	artículo	16.4	de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	
Común	de	las	Administraciones	Públicas.

Cuarta:	Admisión	de	aspirantes.
1.	Terminado	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes,	por	la	Alcaldía,	en	el	plazo	de	un	mes,	se	dictará	re-

solución	por	la	que	se	apruebe	la	lista	provisional	de	admitidos	y	excluidos.	Esta	resolución	se	publicará	en	el	
Boletín oficial de la provincia de Albacete y en el tablón de anuncios electrónico del Ayuntamiento alojado 
en	la	sede	electrónica	(www.laroda.es)	e	indicará	los	aspirantes	admitidos	y	excluidos	con	expresión	de	las	
causas	de	exclusión.

2.	De	conformidad	con	el	artículo	68	de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	
Común de las Administraciones Públicas, los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días contados a partir 
de	la	publicación,	para	la	subsanar	los	defectos.	Quienes	no	subsanen	los	defectos	dentro	del	plazo	señalado,	
justificando	su	derecho	a	ser	admitido,	serán	definitivamente	excluidos	del	procedimiento.
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3.	Transcurrido	el	plazo	para	subsanar	los	defectos,	por	la	Alcaldía-Presidencia,	se	dictará	resolución	apro-
bando	las	relaciones	definitivas	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos	del	proceso	selectivo,	donde	se	indicará	el	
lugar,	día	y	hora	de	realización	del	primer	ejercicio,	así	como	la	composición	nominal	del	Tribunal	calificador,	
la misma se publicará en el Boletín oficial de la provincia de Albacete, y en el tablón de anuncios electrónico 
del	Ayuntamiento	alojado	en	la	sede	electrónica	(www.laroda.es).

Quinto:	Pruebas	selectivas.
El	proceso	selectivo	en	el	que	deberá	garantizarse,	siempre	que	sea	posible,	el	anonimato	de	los	aspirantes,	

consistirá	en	tres	ejercicios,	de	carácter	obligatorio	y	eliminatorio,	para	aquellos	aspirantes	que	no	alcancen	un	
mínimo	de	cinco	puntos	en	cada	uno	de	ellos.	Los	ejercicios	a	realizar	serán	los	siguientes:

a)	Primer	ejercicio:	(Máximo	10	puntos).	De	carácter	obligatorio	y	eliminatorio,	consistirá	en	contestar	por	
escrito,	durante	el	tiempo	máximo	establecido	por	el	Tribunal,	un	cuestionario	de	50	preguntas	(más	cinco	de	
reserva	para	posibles	anulaciones)	con	cuatro	respuestas	alternativas	de	las	que	solo	una	de	ellas	será	correcta,	
de	materias	relacionadas	con	el	programa	que	se	acompaña	como	anexo	II	de	esta	convocatoria,	tanto	de	la	
materia común como de	la	materia	específica.

Esta	prueba	tendrá	carácter	eliminatorio,	y	se	calificará	de	0	a	10	puntos,	debiendo	los	aspirantes	obtener	un	
mínimo	de	5	puntos	para	considerar	que	ha	superado	el	ejercicio.	Las	contestaciones	erróneas	se	penalizarán,	
valorándose negativamente con arreglo a la siguiente fórmula:

	 n.º	de	aciertos	-	(n.º	de	errores/3)
Calificación=	 –––––––––––––––––––––––––––	 x	10
	 n.º	total	de	preguntas

b)	Segundo	ejercicio:	Consistirá	en	contestar	por	escrito,	en	el	tiempo	que	determine	el	Tribunal,	entre	10	
a	15	preguntas	cortas	del	temario	de	la	materia	específica	del	anexo	II.	El	Tribunal	valorará	los	conocimientos	
sobre	la	materia	desarrollada,	la	claridad	de	la	exposición	y	la	sistematización	del	escrito.

La	prueba	se	calificará	de	0	a	10	puntos,	siendo	necesario	para	la	superación	de	la	misma	obtener	la	califi-
cación	de	5	puntos.

c)	Tercer	ejercicio:	(Máximo	10	puntos).	De	carácter	obligatorio	y	eliminatorio,	consistirá	en	la	resolución	
por	escrito	o	de	forma	práctica,	en	el	tiempo	máximo	señalado	por	el	Tribunal,	de	uno	o	varios	supuestos	de	
carácter	práctico,	propuestos	por	el	Tribunal	calificador,	con	relación	a	las	funciones	y	tareas	del	puesto	de	
trabajo	y	materias	específicas	del	programa	incluido	en	la	materia	específica	del	anexo	II.

El	Tribunal	calificador,	podrá,	a	su	criterio,	establecer	la	posibilidad	de	elegir	entre	varios	supuestos	o	esta-
blecer	obligatoriamente	un	único	supuesto.

En función de la naturaleza de la prueba, en ella se valorará el rigor analítico, la sistemática y claridad de 
ideas para la elaboración de una propuesta razonada o la resolución de las cuestiones planteadas y la calidad 
de	la	expresión	escrita,	o	la	habilidad	manual	en	caso	de	prueba	práctica/manual.

La	normativa	aplicable	a	 la	 resolución	del	ejercicio	será	 la	vigente	al	 tiempo	de	su	realización.	En	este	
ejercicio,	que	será	corregido	directamente	por	el	Tribunal,	se	valorará	la	capacidad	de	análisis	y	la	aplicación	
razonada	de	los	conocimientos	teóricos	a	la	resolución	de	los	problemas	prácticos	planteados.

Estas	tres	pruebas	tendrán	carácter	eliminatorio,	calificándose	de	0	a	10	puntos,	debiendo	los	aspirantes	ob-
tener	un	mínimo	de	5	puntos	para	considerar	que	se	han	superado	los	ejercicios.	A	estos	efectos,	la	calificación	
de	estos	dos	últimos	ejercicios	se	realizará,	otorgando	cada	uno	de	los	miembros	del	Tribunal,	a	cada	aspiran-
te,	una	puntuación	entre	cero	y	diez	puntos,	siendo	la	calificación	de	los	aspirantes,	el	resultado	de	sumar	las	
puntuaciones	otorgadas	a	los	mismos	por	todos	los	miembros	del	Tribunal	asistente	y	dividir	tal	suma,	por	el	
número	de	dichos	miembros.	Cuando	entre	las	puntuaciones	otorgadas	por	los	miembros	del	Tribunal	exista	
una	diferencia	de	2,5	puntos	o	más,	serán	automáticamente	excluidas	las	calificaciones	máximas	y	mínimas	
hallándose	la	puntuación	media	entre	las	calificaciones	restantes.

Sexta:	Desarrollo	de	los	ejercicios.
1.	Los	aspirantes	serán	convocados	en	 llamamiento	único,	 siendo	excluidos	de	 la	oposición	quienes	no	

comparezcan,	salvo	en	los	casos	de	fuerza	mayor,	debidamente	justificados	y	apreciados	por	el	Tribunal.
2.	Desde	la	terminación	de	un	ejercicio	y	el	comienzo	del	siguiente,	deberá	transcurrir	un	plazo	mínimo	

de	setenta	y	dos	horas	y	un	máximo	de	cuarenta	y	cinco	días	naturales.	No	obstante,	se	podrán	reducir	estos	
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plazos	si	lo	propusiera	el	Tribunal	y	aceptaran	los	aspirantes.	Una	vez	convocadas	las	pruebas	selectivas,	no	
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de los restantes ejercicios e incidencias en el Boletín 
oficial	de	la	Provincia.

3.	En	cualquier	momento	del	proceso	selectivo,	los	aspirantes	podrán	ser	requeridos	por	los	miembros	del	
Tribunal	con	la	finalidad	de	acreditar	su	identidad.

4.	Si	el	Tribunal	tuviera	conocimiento	de	que	alguno	de	los	aspirantes	no	cumple	con	uno	o	varios	de	los	
requisitos	de	la	presente	convocatoria,	previa	audiencia	del	interesado,	deberá	proponer	su	expulsión	al	Presi-
dente de la Corporación, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante 
en	la	solicitud	de	admisión	a	las	pruebas	selectivas.

5.	Durante	el	desarrollo	del	proceso	selectivo,	el	Tribunal	 resolverá	cuantas	dudas	puedan	suscitarse	en	
aplicación	de	estas	bases,	e	igualmente	determinará	la	forma	de	actuación	en	los	casos	no	previstos.

6.	Para	la	práctica	de	los	ejercicios	que	se	desarrollen	por	escrito,	y	en	el	supuesto	de	que	concurran	varios	
aspirantes,	el	Tribunal	adoptará	las	medidas	adecuadas	para	garantizar	el	anonimato	de	los	aspirantes	hasta	
que	se	concluya	la	fase	de	calificación	del	ejercicio	de	que	se	trate.	Para	ello,	los	aspirantes	se	abstendrán	de	
consignar	en	el	ejercicio	su	nombre	y/o	apellidos,	o	cualquier	otro	signo	identificable,	debiendo	hacer	constar	
su	nombre	y	apellidos	en	un	papel	que	introducirá	en	un	sobre	cerrado	y	que	se	acompañará	al	ejercicio	rea-
lizado,	debiendo	tomar	el	Tribunal	las	medidas	necesarias	para	hacer	coincidir	el	ejercicio	con	su	autor.	Los	
ejercicios	que	se	presenten	contraviniendo	lo	anterior	no	serán	calificados	por	el	Tribunal,	lo	que	supondrá	la	
eliminación	del	aspirante.

Séptima:	Calificación	de	las	pruebas	y	puntuación.
1.	Concluida	la	práctica	y	calificación	de	cada	uno	de	los	ejercicios,	el	Tribunal	hará	pública	en	los	lugares	

de	examen,	y	en	el	 tablón	de	anuncios	electrónico	del	Ayuntamiento	alojado	en	 la	sede	electrónica	 (www.
laroda.es),	la	relación	de	aspirantes	aprobados	en	los	mismos	y	la	puntuación	obtenida.	En	dicha	publicación	
quedará	reflejada	la	convocatoria,	la	fecha	y	el	lugar	para	la	celebración	del	siguiente	ejercicio.

2.	Las	relaciones	antes	señaladas	se	referirán	exclusivamente	a	las	calificaciones	obtenidas	en	cada	uno	de	
los	ejercicios,	sin	que	en	ningún	caso	pueda	entenderse	que	los	aspirantes	comprendidos	en	ellas	hayan	supe-
rado	el	proceso	de	selección.

En	el	supuesto	de	empate	en	la	suma	de	las	calificaciones	obtenidas	por	los	aspirantes,	serán	criterios	para	
dirimir	el	mismo,	y	por	este	orden,	en	primer	lugar	la	mayor	calificación	obtenida	en	la	prueba	práctica	de	la	
oposición.	Si	continúa	el	empate	entre	los	aspirantes	se	podrá	dirimir	este	con	la	celebración	de	una	prueba	
adicional	de	contenido	práctico.

3.	Una	vez	finalizado	el	proceso	selectivo,	el	Tribunal	calificador	hará	público	el	nombre	de	 la	persona	
seleccionada y elevará a la autoridad convocante la propuesta de nombramiento, así como la bolsa de trabajo 
confeccionada.

4.	El	Tribunal	no	podrá	declarar	que	ha	superado	el	proceso	selectivo	un	número	de	aspirantes	superior	al	
de	plazas	convocadas.	Cualquier	propuesta	de	aprobados	que	contravenga	lo	establecido	será	nula	de	pleno	
derecho.

5.	La	propuesta	del	Tribunal	será	vinculante	para	la	Administración	sin	perjuicio	de	que	esta,	previa	au-
diencia	al	Tribunal	calificador,	pueda	proceder	a	su	revisión	en	los	supuestos,	y	en	la	forma,	previstas	en	la	
normativa	vigente.

Octava:	Tribunal	calificador.
El	Tribunal	calificador	u	órgano	de	selección	es	el	encargado	de	llevar	a	cabo	el	proceso	selectivo	y	depende	

del	órgano	que	tiene	atribuida	tal	competencia,	según	la	Ley	7/85,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	de	Ré-
gimen	Local	y	a	efectos	de	recursos	la	Ley	39/2015	de	1	de	octubre,	de	Procedimiento	Administrativo	Común	
de	las	Administraciones	Públicas.

Será colegiado y su composición se ha de ajustar a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 
miembros,	que	han	de	pertenecer	al	Tribunal	a	título	individual,	no	pudiéndose	ostentar	esta	en	representación	
o por cuenta de nadie y tender a la paridad entre hombre y mujer, excepto por razones fundadas y objetivas, 
debidamente	motivadas,	con	capacitación,	competencia	y	preparación	adecuada.	La	designación	de	miembros	
del	Tribunal,	titulares	y	suplentes,	se	hará	pública	en	el	Boletín oficial de la provincia de Albacete y en el 
tablón	de	anuncios	electrónico	del	Ayuntamiento	de	La	Roda,	junto	con	la	lista	definitiva	de	admisión	y	ex-
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clusión	de	aspirantes.	Si	una	vez	constituido	el	Tribunal	se	observara	la	necesidad	de	contar	con	la	presencia	
de asesores en el mismo, el nombramiento se publicará únicamente en el tablón de anuncios electrónico del 
Ayuntamiento	de	La	Roda.

Los	tribunales	calificadores	de	los	diferentes	procesos	selectivos	se	ajustarán	en	su	composición	y	constitu-
ción	a	lo	establecido	en	el	Real	Decreto	Legislativo	5/2015	de	30	de	octubre	por	el	que	se	aprueba	el	Estatuto	
Básico	del	Empleado	Público,	y	el	Real	Decreto	364/1995,	de	10	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	Regla-
mento	General	de	Ingreso	del	Personal	al	Servicio	de	la	Administración	General	del	Estado	y	de	Provisión	de	
Puestos	de	Trabajo	y	Promoción	Profesional	de	los	Funcionarios	Civiles	de	la	Administración	del	Estado.	La	
designación	de	los	tribunales	corresponde	al	órgano	que	tenga	atribuida	tal	competencia,	según	la	Ley	7/85,	de	
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y las delegaciones realizadas al respecto, en virtud de la 
misma	y	su	composición	se	incluirá	en	cada	convocatoria	específica.

Estará compuesto como mínimo por cinco miembros titulares con igual número de suplentes, siempre en 
número	impar,	funcionarios	de	carrera	de	las	administraciones	públicas,	de	cualquier	Administración,	desig-
nados	por	el	órgano	competente.

La	Presidencia	será	ejercida	por	el	miembro	que	designe	como	tal	el	órgano	convocante.
La	Secretaría	será	ejercida	por	el	Secretario	General	de	la	Corporación	o	quien	legalmente	le	sustituya,	que	

actuará	con	voz	pero	sin	voto.
Todos	 los	miembros	del	Tribunal	 tendrán	que	poseer	una	 titulación	académica	 igual	o	superior	al	nivel	

exigido	a	los	aspirantes	para	el	ingreso.
Todos	los	miembros	del	Tribunal	tendrán	voz	y	voto,	excepto	el	Secretario	que	tendrá	voz	pero	no	voto.
El	Tribunal	no	podrá	constituirse	ni	actuar	sin	la	presencia	de	más	de	la	mitad	de	sus	miembros,	titulares	o	

suplentes,	indistintamente.	En	los	supuestos	en	que	no	concurran	o,	posteriormente	se	ausenten	la	Presidencia	
o	la	Secretaría,	titulares	o	suplentes,	será	de	aplicación	lo	dispuesto	en	los	artículos	16	y	19	de	la	Ley	40/2015,	
de	1	de	octubre,	de	Régimen	Jurídico	del	Sector	Público.

Si una vez iniciada la reunión bajo la Presidencia de la Vocalía correspondiente, se reincorporara la Presi-
dencia,	titular	o	suplente,	aquel	o	aquella	cederá	el	puesto	a	la	Presidencia	incorporada	y	continuará	la	misma	
reunión.	Por	el	contrario,	si	quien	comparece,	una	vez	iniciada	la	reunión,	es	la	Secretaría,	titular	o	suplente,	
con	el	fin	de	que	solo	exista	una	persona	fedataria	de	cada	acto,	dicha	Secretaría	no	podrá	actuar	sin	que	la	Pre-
sidencia	dé	por	terminada	la	sesión	anterior,	de	la	que	se	redactará	un	acta	independiente	del	acta	de	la	nueva	
reunión,	para	cuya	celebración	no	se	precisa	nueva	convocatoria.

En	cada	reunión	del	Tribunal,	pueden	participar	los	miembros	titulares	y,	en	su	ausencia,	los	suplentes,	pero	
no	podrán	sustituirse	entre	sí	en	una	misma	reunión.	Los	miembros	del	Tribunal	que	no	estén	presentes	durante	
el	proceso	de	calificación	de	cada	ejercicio	no	podrán	puntuarlo.

Los acuerdos serán adoptados por	mayoría	de	los	votos	de	los	miembros	presentes	en	cada	sesión.	En	caso	
de	empate,	el	voto	de	la	presidencia	tendrá	carácter	dirimente.

Por	parte	de	la	Secretaría	se	levantará	acta	de	las	actuaciones	del	Tribunal,	que	podrán	recogerse	en	un	solo	
documento,	siempre	que	se	inicien	en	un	mismo	día.

De	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	artículo	61.8	del	Real	Decreto	Legislativo	5/2015,	de	30	de	octubre,	
por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público,	los	tribunales	no	pueden	
aprobar	ni	declarar	que	han	superado	la	oposición	un	número	de	personas	superior	al	de	plazas	convocadas.	
No	obstante,	siempre	que	los	órganos	de	selección	hayan	propuesto	el	nombramiento	de	igual	número	de	as-
pirantes	que	el	de	plazas	convocadas,	y	con	la	finalidad	de	asegurar	la	cobertura,	el	órgano	convocante	puede	
requerir	al	órgano	de	selección	una	relación	complementaria	de	los	aspirantes,	que	hayan	superado	el	proceso	
selectivo	que	siguen	a	las	personas	propuestas por orden de puntuación, para su posible nombramiento como 
personal	empleado	público	en	sustitución	de	los	que	renuncien	o	cuando	por	circunstancias	excepcionales	sea	
necesario	su	nombramiento	interino.

Cuando	el	Tribunal	no	haya	terminado	de	examinar	los	asuntos	incluidos	en	el	orden	del	día	de	la	convoca-
toria	y	de	adoptar	los	acuerdos	pertinentes	y	las	circunstancias	que	así	lo	requieran,	podrá	interrumpir	la	sesión	
por el tiempo necesario y reanudarla durante el mismo día o darla por terminada y convocar una nueva para 
otro	día.
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No	podrán	formar	parte	del	Tribunal:
Las	personas	que	hayan	realizado	en	los	cinco	años	anteriores	a	la	publicación	de	la	convocatoria	corres-

pondiente las tareas de preparación de aspirantes en pruebas selectivas para el cuerpo, escala o especialidad 
de	que	se	trate.

El	personal	de	elección	o	de	designación	política,	los	funcionarios	interinos	y	el	personal	eventual.
Dado	que	la	pertenencia	a	los	órganos	de	selección	tiene	que	ser	a	título	individual,	de	acuerdo	con	el	ar-

tículo	60.3	del	Real	Decreto	Legislativo	5/2015	de	30	de	octubre,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	del	
Estatuto Básico del Empleado Público, tampoco pueden formar parte los representantes del personal empleado 
público	como	tales.

En	los	supuestos	en	que,	una	vez	iniciado	el	proceso	selectivo,	alguno	de	los	miembros	del	Tribunal	cese	en	
el cargo en virtud del cual fue nombrado para constituir parte del mismo, continuará ejerciendo sus funciones 
en	estos	salvo	incompatibilidad	legal	al	efecto,	hasta	que	acabe	totalmente	el	procedimiento	selectivo	de	que	
se	trate.	Si,	por	cualquier	motivo	y	con	independencia	de	las	responsabilidades	en	que	incurran,	no	pudiera	o	
no	quisiera	continuar	un	número	de	miembros	del	Tribunal	tal,	que	impidiera	la	continuación	reglamentaria	del	
proceso selectivo, por falta de titulares o suplentes necesarios, se considerarán válidas las actuaciones anterio-
res y, previos los trámites reglamentarios correspondientes, se procederá a la designación de las sustituciones 
de	quienes	hayan	cesado	y,	posteriormente,	se	realizarán	las	actuaciones	que	falten	hasta	la	terminación	del	
referido	procedimiento	selectivo,	salvo	incompatibilidad	legal	al	efecto.

Las	personas	propuestas	o	designadas	para	actuar	como	miembros	o	asesoría	del	Tribunal,	cuando	concu-
rran	las	circunstancias	previstas	en	el	artículo	23	de	la	Ley	40/2015	de	1	de	octubre	de	Régimen	Jurídico	del	
Sector	Público	deberán	abstenerse	de	formar	parte	de	aquel	y	notificárselo	a	la	autoridad	que	los	nombró.	Las	
personas aspirantes podrán recusarlas, por las mismas causas, en la forma previstas en el artículo 24 de la Ley 
antes	citada.	Los	miembros	de	los	tribunales	deberán	dar	fe	o	testimonio	de	que	no	incurren	en	ninguna	causa	
de	abstención.

La	Alcaldía	y	el	Tribunal	calificador	correspondiente,	 se	podrán	designar,	para	aquellas	pruebas	en	que	
resulte necesario, personas colaboradoras o asesoras especialistas para asistir, en el ejercicio de sus especia-
lidades,	al	Tribunal	en	pruebas	que	este	lo	precise,	sin	que	en	ningún	caso	tengan	facultades	de	calificación	y	
resolución,	sino	sólo	de	colaboración	con	dicho	Tribunal	o	para	formular	propuestas	al	mismo,	esto	es,	se	limi-
tarán	a	prestar	colaboración	en	sus	especialidades	técnicas	y	tendrán	voz	pero	no	voto.	La	designación	de	estos	
colaboradores deberá comunicarse y emitirse la correspondiente resolución, y publicarse para conocimiento de 
las	personas	interesadas.	Asimismo,	el	Tribunal	puede	solicitar	la	designación	de	personal	colaborador	nece-
sario	para	las	tareas	de	vigilancia,	coordinación	y	otras	similares,	para	el	desarrollo	de	las	pruebas	selectivas.

Le corresponde a la Alcaldía-Presidencia la resolución de los recursos de alzada interpuestos conforme a 
lo	previsto	en	el	artículo	121	de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	de	Procedimiento	Administrativo	Común	de	
las	Administraciones	Públicas.

Los	actos	que	dicte	el	Tribunal	durante	el	desarrollo	del	proceso	selectivo	no	podrán	ser	objeto	de	recurso,	
salvo	cuando	por	su	naturaleza	puedan	ser	considerados	definitivos	o	de	trámite	cualificado,	conforme	al	ar-
tículo	112.1	de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administra-
ciones	Públicas.	En	este	caso,	los	aspirantes	afectados	podrán	interponer	un	recurso	de	alzada,	en	el	plazo	de	
un	mes,	a	contar	desde	el	siguiente	a	la	publicación	del	acto,	ante	el	Alcalde-Presidente.

El	Tribunal	tendrá	categoría	de	tercera	a	efectos	del	devengo	de	indemnizaciones	por	asistencia	previstas	en	
el	artículo	30	del	Real	Decreto	462/2002,	de	24	de	mayo,	sobre	indemnizaciones	por	razón	de	servicio.

Novena:	Presentación	de	documentos.
1.	La	persona	que	resulte	seleccionada,	a	efectos	de	demostrar	los	requisitos	de	capacidad,	exigidos	en	la	

presente convocatoria, no acreditados junto con la solicitud, así como los datos necesarios para formalizar el 
nombramiento y el alta en la Seguridad Social, deberán presentar en el Departamento de Personal del Ayun-
tamiento	de	La	Roda	en	el	plazo	de	5	días	desde	que	reciba	la	comunicación	de	su	nombramiento,	los	siguien-
tes documentos:

–	Fotocopia	del	DNI	y	n.º	de	afiliación	a	la	Seguridad	Social.
–	Certificado	médico	acreditativo	de	poseer	capacidad	funcional	para	el	desempeño	de	las	tareas	del	puesto	

de	trabajo.
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–	Fotocopia	compulsada	de	la	titulación	exigida	en	esta	convocatoria	o	certificación	académica	que	acredite	
haber	realizado	todos	los	estudios	necesarios	para	la	obtención	del	título.

–	Declaración	jurada	acreditativa	de	no	haber	sido	separado	mediante	expediente	disciplinario	del	servicio	
de	cualquiera	de	las	administraciones	públicas	o	de	los	órganos	constitucionales	o	estatutarios	de	las	comuni-
dades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolu-
ción	judicial.

2.	Si	dentro	del	plazo	indicado	y	salvo	casos	de	fuerza	mayor,	no	presentasen	la	documentación	íntegra	o	se	
comprobase	que	no	reúnen	los	requisitos,	no	pondrán	ser	nombrados	funcionarios	ni	formar	parte	de	la	bolsa	
de	trabajo,	quedando	anuladas	todas	las	actuaciones,	sin	perjuicio	de	la	responsabilidad	en	que	pudieran	haber	
incurrido	por	falsedad	en	su	instancia.

3.	Cuando	se	produzcan	renuncias	de	los	aspirantes	seleccionados,	antes	de	su	nombramiento	o	toma	de	po-
sesión,	el	órgano	convocante	podrá	requerir	del	órgano	de	selección	relación	complementaria	de	los	aspirantes	
que	sigan	al	propuesto,	o	designar	directamente	al	siguiente	en	la	lista,	para	su	posible	nombramiento	como	
funcionario	de	carrera.

Décima:	Nombramiento	como	funcionario	de	carrera.
1.	La	Alcaldía-Presidencia	acordará	el	nombramiento	del	aspirante	aprobado	propuesto	por	el	Tribunal	que	

haya	presentado	la	documentación	exigida	en	la	base	novena.	El	aspirante	cuyo	nombramiento	se	acuerde,	de-
berá	comparecer	a	la	firma	del	acta	de	toma	de	posesión,	en	el	plazo	de	diez	días	naturales,	a	contar	a	partir	del	
siguiente	al	de	la	notificación	de	su	acuerdo	de	nombramiento,	quedando	sujeto,	en	su	caso,	al	cumplimiento	
de	las	prescripciones	contenidas	en	la	Ley	53/1984,	de	26	de	diciembre,	sobre	Incompatibilidades	del	Personal	
al	Servicio	de	las	Administraciones	Públicas	y	demás	normativa	aplicable.

2.	Si	no	tomara	posesión	dentro	del	plazo	señalado	anteriormente	sin	causa	justificada,	quedará	en	situación	
de cesante con pérdida de todos los derechos derivados del proceso selectivo y del subsiguiente nombramiento 
conferido.

Undécima:	Creación,	vigencia	y	funcionamiento	de	la	bolsa	de	trabajo.
Salvo	manifestación	expresa	en	contra	que	conste	en	la	solicitud	de	participación	en	el	proceso	selectivo,	

con	los	aspirantes	que	no	lo	superen	y	por	el	orden	de	calificación	del	proceso	selectivo,	se	formará	una	bolsa	
de trabajo para posibles y futuros nombramientos como funcionarios interinos para el puesto de Administra-
tivo	de	Administración	General.	Los	aspirantes	figurarán	en	la	lista	de	espera	por	el	orden	de	mayor	a	menor	
puntuación	obtenida	en	el	proceso	selectivo.

Vigencia de la bolsa de trabajo: La bolsa de trabajo estará vigente a partir del día siguiente a la de su pu-
blicación	en	el	tablón	de	anuncios	electrónico	alojado	en	la	página	web	del	Ayuntamiento	(www.laroda.es),	
durante	un	plazo	de	tres	años,	prorrogables	por	otro	año	más,	salvo	que	antes	de	dichos	plazos	se	efectúe	pro-
ceso selectivo para cubrir por funcionario de carrera, resultando de dicho proceso selectivo una nueva bolsa 
de	trabajo.

Funcionamiento	de	la	bolsa	de	trabajo:	Durante	la	vigencia	de	la	bolsa	de	trabajo,	cuando	se	produzcan	ne-
cesidades	que	requieran	recurrir	a	los	aspirantes	que	figuren	en	la	misma,	el	Negociado	de	Personal	contactará	
con	los	aspirantes	por	el	orden	en	que	figuren	en	ese	momento	en	la	lista	mediante	correo	electrónico	y	locali-
zación	telefónica	en	horario	de	9:00	a	14:00	horas.	Cuando	no	se	consiga	contestación	por	correo	electrónico	o	
comunicación	con	el	interesado,	se	esperará	durante	toda	la	jornada	siguiente	para	que	el	aspirante	responda	al	
llamamiento	o	manifieste	su	opción.	Transcurrido	ese	plazo	sin	que	el	interesado	haya	establecido	contacto,	se	
procederá	al	llamamiento	del	siguiente	aspirante.	Los	aspirantes	no	localizados	por	este	sistema	permanecerán	
en	su	correspondiente	orden	en	la	bolsa	de	trabajo.	Deberá	hacerse	constar	en	el	expediente	diligencia	en	la	
que	se	refleje	la	fecha	y	hora	de	las	llamadas	telefónicas,	así	como	la	identificación	de	la	persona	que	la	recibe	
y	respuesta	recibida.	Los	aspirantes	localizados	deberán	comunicar	por	escrito	el	mismo	día	de	su	localización	
su	aceptación	o	renuncia	a	la	oferta	recibida.	Si	en	su	renuncia	acreditaran	documentalmente	que	esta	se	pro-
duce por encontrarse en situación de enfermedad, maternidad, cuidado de familiares hasta el segundo grado de 
consanguinidad, por razón de violencia de género, por encontrarse trabajando en el momento del llamamiento 
o	por	ejercer	cargo	público	o	estar	dispensado	sindicalmente,	quedarán	en	situación	de	suspenso	en	la	bolsa,	
hasta	que	por	parte	de	estos	se	comunique	la	finalización	de	la	causa	que	dio	origen	a	la	suspensión.	En	el	caso	
de	que	la	renuncia	al	puesto	ofertado	no	obedeciera	a	ninguna	de	las	causas	que	justifiquen	pasar	a	la	situación	
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de	suspenso,	el	aspirante	localizado	pasará	a	ocupar	el	último	lugar	de	la	bolsa	de	trabajo.	Los	candidatos	que	
sean	nombrados	interinamente,	mantendrán	su	puesto	en	la	bolsa.

Para la correcta localización de los aspirantes, los integrantes de la bolsa están obligados a comunicar por 
escrito	cualquier	variación	en	el	número	de	teléfono	y	correo	electrónico	señalado	en	su	instancia,	ya	que	de	lo	
contrario	quedarán	como	no	localizados.

Una vez el candidato localizado ha manifestado su aceptación a la oferta recibida, deberá aportar en el plazo 
de	cinco	días	naturales	la	documentación	relacionada	en	la	base	novena	de	estas	bases.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, no presentaran la documentación exigida, 
o	de	la	misma	se	dedujese	que	carecen	de	alguno	de	los	requisitos	exigidos,	no	podrán	ser	nombrados,	que-
dando	anuladas	todas	sus	actuaciones,	sin	perjuicio	de	la	responsabilidad	en	que	pudieran	haber	incurrido	por	
falsedad	en	su	instancia.	El	Negociado	de	Personal	elevará	propuesta	de	exclusión	de	la	lista,	que	resolverá	la	
Alcaldía-Presidencia,	previa	audiencia	del	interesado.

Duodécima:	Incidencias,	impugnación,	recursos	y	normas	aplicables.
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 

39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas.
Contra	la	convocatoria	y	sus	bases,	que	agotan	la	vía	administrativa,	se	podrá	interponer	por	los	interesados	

recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo 
de	dos	meses	ante	el	Juzgado	de	lo	Contencioso-Administrativo	de	Albacete,	a	partir	del	día	siguiente	al	de	la	
publicación del anuncio en el Boletín oficial	de	la	Provincia	(artículo	46	de	la	Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	
reguladora	de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa).

Para lo no previsto en la presente convocatoria, se aplicarán las normas contenidas en el Real Decreto Le-
gislativo	5/2015,	de	30	de	octubre,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	Básico	del	
Empleado	Público,	y	en	lo	que	no	se	opongan	a	esta,	por	lo	dispuesto	en	la	Ley	7/85,	de	2	de	abril,	reguladora	
de	las	Bases	de	Régimen	Local,	Real	Decreto	Legislativo	781/86,	de	18	de	abril,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	
refundido	de	las	disposiciones	legales	vigentes	en	materia	de	Régimen	Local,	la	Ley	30/84,	de	2	de	agosto,	
de	Medidas	para	la	Reforma	de	la	Función	Pública,	el	Real	Decreto	896/91,	de	7	de	junio,	por	el	que	se	esta-
blecen	las	reglas	básicas	y	los	programas	mínimos	a	que	debe	ajustarse	el	procedimiento	de	selección	de	los	
funcionarios	de	la	Administración	Local.	Con	carácter	supletorio	será	también	de	aplicación	el	Real	Decreto	
364/1995,	de	10	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	General	de	Ingreso	del	Personal	al	Servicio	
de	la	Administración	General	del	Estado	y	de	Provisión	de	Puestos	de	Trabajo	y	Promoción	Profesional	de	los	
Funcionarios	de	la	Administración	General	del	Estado	y	la	Ley	4/2011	de	10	de	marzo,	de	Empleo	Público	de	
Castilla-La	Mancha.

anexo i
modelo de instancia

D./D.ª	_________________________________________,	con	DNI	________________	y	domiciliado/a	
a	efectos	de	notificaciones	en	c/	____________________________________,	de	______________________,	
provincia	 de	 ___________________,	 con	 teléfono	 n.º	 ______________	 y	 dirección	 de	 correo	 electrónico	
______________________________.

expone:
Primero: Que ha examinado la convocatoria anunciada para proveer en propiedad una plaza de Administra-

tivo	de	Administración	General	en	el	Ayuntamiento	de	La	Roda	mediante	oposición	libre,	conforme	a	las	bases	
publicadas en el Boletín oficial	de	la	provincia	de	Albacete	n.º	____	y	fecha	_______________	.

Segundo: Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases, referidas a la fecha de expi-
ración	del	plazo	de	presentación	de	la	instancia.

Tercero:	Que	declara	conocer	y	aceptar	las	bases	generales	de	la	convocatoria	relativas	a	las	pruebas	de	
selección	convocadas	por	el	Ayuntamiento	de	La	Roda.

Cuarto: Que adjunta los siguientes documentos:
Fotocopia	del	DNI	los	aspirantes	de	nacionalidad	española	y	los	nacionales	de	otros	estados	miembros,	

fotocopia	del	documento	equivalente	que	acredite	su	identidad.
Fotocopia	de	la	titulación	exigida	en	la	convocatoria.
Quinto:	Asimismo	declara	que	no	ha	 sido	 separado	mediante	expediente	disciplinario	del	 servicio	de	

cualquiera	de	las	administraciones	públicas	o	de	los	órganos	constitucionales	o	estatutarios	de	las	comunida-



  Viernes, 10 de febrero de 2023

Página 43Número 17

des autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleo o cargo público por resolución 
judicial.

Por todo ello,
solicita:
Que se tenga por presentada la solicitud en tiempo y forma y ser admitido en el proceso selectivo convoca-

do	para	proveer	en	propiedad	de	una	plaza	Administrativo	de	Administración	General	en	el	Ayuntamiento	de	
La	Roda	(Albacete).

En	__________________	a	___	de	_______________	de	2023
El/La solicitante:

anexo ii: temario

anexo ii (materia común)
Tema	1:	La	Constitución	Española	de	1978:	Estructura	y	principios	generales.	Derechos	y	deberes	funda-

mentales	de	los	españoles.	Su	garantía	y	suspensión.
Tema	2:	La	Corona.	El	Poder	Judicial.	El	Poder	Legislativo.
Tema	3:	Organización	territorial	del	Estado.	Las	comunidades	autónomas:	Constitución	y	competencias.	

Estatutos	de	autonomía.
Tema	4:	Sometimiento	de	la	Administración	a	la	Ley	y	al	Derecho.	Fuentes	del	Derecho	Público.	La	Ley	y	

el	Reglamento.
Tema	5:	El	Procedimiento	Administrativo:	Concepto	y	fases.	El	acto	administrativo:	Concepto	y	clases.
Tema	6:	El	Régimen	Local	español.	Sus	principios	constitucionales.	Entidades	que	integran	la	Administra-

ción	Local.
Tema	7:	La	Ley	de	Prevención	de	Riesgos	Laborales:	Ámbito	de	 aplicación.	Derechos	y	obligaciones.	

Órganos	de	representación	en	materia	preventiva:	Delegados	de	Prevención	y	Comité	de	Seguridad	y	Salud.
Tema	8:	Medidas	de	igualdad	y	de	acción	positiva	en	el	empleo	para	la	Administración	General	del	Estado,	

según	la	Ley	Orgánica	3/2007,	de	22	de	marzo,	para	la	Igualdad	Efectiva	de	Mujeres	y	Hombres.
anexo ii (materia específica)
Tema	1:	La	Administración	Pública:	Principios	de	actuación	y	organización;	las	relaciones	interadministra-

tivas.	El	sector	público	institucional.	Las	relaciones	entre	la	administración	pública	y	los	ciudadanos.
Tema	2:	Los	órganos	administrativos.	La	competencia.	Los	órganos	colegiados.	Abstención	y	recusación.
Tema	3:	La	relación	jurídico-administrativa.	Concepto.	Sujetos:	La	Administración	y	el	administrado.	Ca-

pacidad	y	representación.	Derechos	del	administrado.	Los	actos	jurídicos	del	administrado.
Tema	4:	La	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administracio-

nes	Públicas:	Disposiciones	generales.	Los	interesados	en	el	procedimiento	administrativo.	La	actividad	de	las	
administraciones	públicas.

Tema	5:	Los	actos	administrativos:	Requisitos,	eficacia,	nulidad	y	anulabilidad.
Tema	6:	El	procedimiento	administrativo	común:	Garantías	del	procedimiento,	fases,	tramitación	simplifi-

cada	del	procedimiento	administrativo	común	y	ejecución.
Tema	7:	La	revisión	de	los	actos	en	vía	administrativa:	Revisión	de	oficio.	Recursos	administrativos.	Re-

curso	contencioso-administrativo.
Tema	8:	Las	formas	de	acción	administrativa	con	especial	incidencia	en	la	esfera	local.	La	actividad	de	fo-

mento.	La	actividad	de	policía:	las	licencias.	El	servicio	público	local:	Formas	de	gestión	del	servicio	público	
local.

Tema	9:	La	administración	electrónica.	Aplicación	de	las	tecnologías	de	la	información	y	comunicaciones	
a	la	Administración.	El	marco	jurídico	de	la	administración	electrónica.

Tema	10:	La	responsabilidad	de	la	Administración	Pública:	Principios	y	régimen	jurídico.	Procedimiento	
de	responsabilidad	patrimonial	y	sus	especialidades.	La	potestad	sancionadora:	Principios.	El	procedimiento	
sancionador	y	sus	especialidades.

Tema	11:	El	municipio:	Concepto	y	elementos.	Órganos de gobierno y administración del municipio: Su 
composición,	competencias	y	funcionamiento.	Competencias	municipales.	Servicios	que	debe	prestar	el	mu-
nicipio.

Tema	12:	Funcionamiento	de	los	órganos	colegiados	locales.	Convocatoria	y	orden	del	día.	Régimen	de	
sesiones	y	acuerdos.	Votaciones.	Actas	y	certificaciones	de	acuerdos.
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Tema	13:	Régimen	jurídico	del	empleo	local	en	Castilla-La	Mancha	(I):	El	personal	al	servicio	de	la	Ad-
ministración	Local.	El	ingreso	en	la	función	pública.	La	carrera	administrativa	y	la	provisión	y	remoción	de	
puesto	de	trabajo.	Adquisición	y	pérdida	de	la	condición	de	funcionario.

Tema	14:	Régimen	jurídico	del	empleo	local	en	Castilla-La	Mancha	(II):	Derechos	y	deberes	de	los	tra-
bajadores	municipales.	Situaciones	administrativas.	Régimen	disciplinario.	Derechos	económicos.	Seguridad	
Social.	Incompatibilidades.

Tema	15:	El	patrimonio	municipal.	Bienes	que	lo	integran.	Sus	clases.	Formas	de	adquisición	y	enajena-
ción	de	bienes.	El	inventario	de	bienes	municipales.	El	dominio	público	municipal:	Clases	y	formas	de	uso	y	
aprovechamiento.

Tema	16:	Los	contratos	del	Sector	Público:	Clases	y	régimen	jurídico.	Las	partes	en	el	contrato:	El	órgano	
de	contratación.	El	objeto,	precio	y	cuantía	del	contrato.	Ejecución,	modificación	y	suspensión	de	los	contratos.	
Invalidez	de	los	contratos.	Extinción	de	los	contratos.

Tema	17:	La	atención	al	público.	Derechos	de	los	ciudadanos	respecto	de	la	Administración	Pública.	Expe-
dición	de	copias	y	de	certificaciones.

Tema	18:	La	transparencia	en	las	administraciones	públicas:	Publicidad	activa	derecho	al	acceso	a	la	infor-
mación	pública.	Conceptos	básicos	de	seguridad	de	la	información.

Tema	19:	La	protección	de	datos:	Principios,	derechos	de	los	ciudadanos	y	ficheros	de	titularidad	pública.
Tema	20:	Orden	32/2022,	de	4	de	febrero,	de	la	Consejería	de	Desarrollo	Sostenible,	por	la	que	se	regulan	

los	procedimientos	de	autorización	y	comunicación	y	 los	requisitos	 técnicos	que	deben	cumplir	 los	puntos	
limpios	en	el	ámbito	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Castilla-La	Mancha.

Tema	21:	Condiciones	generales	que	han	de	cumplir	los	puntos	limpios.	Residuos	admisibles	y	no	admisi-
bles	en	los	puntos	limpios.

Tema	22:	Ordenanza	municipal	de	vertidos:	Procedimiento	de	autorización	de	vertido	a	la	red	de	alcanta-
rillado.

Tema	23:	Ordenanza	municipal	sobre	protección	y	tenencia	de	animales	domésticos.	Normas	de	tenencia	
de	animales	de	compañía.	Cesión	de	animales	abandonados	y	adopción.	Procedimiento.

Tema	24:	Legislación	reguladora	de	la	tenencia	de	animales	potencialmente	peligrosos.	Licencia	municipal	
y	procedimiento.

Tema	25:	Decreto	69/2018,	de	2	de	octubre,	por	el	que	se	establecen	las	normas	para	la	ordenación	y	regis-
tro	de	explotaciones	ganaderas	y	núcleos	zoológicos	en	Castilla-La	Mancha.	Comunicación	de	información	de	
los	titulares	de	núcleos	zoológicos.	Libro	de	registro.

Tema	26:	Ordenanza	municipal	 de	 caminos	 públicos.	Definición	de	 camino	público,	 ámbito	 y	 alcance.	
Principios	relativos	a	los	caminos	públicos.

Tema	27:	Conceptos	elementales	sobre	informática:	Windows10.	El	escritorio	y	sus	elementos;	el	adminis-
trador	de	tareas;	el	explorador	de	Windows;	el	panel	de	control;	impresoras;	el	botón	inicio;	la	carpeta	inicio;	
la	barra	de	tareas.

Tema	28:	Procesadores	de	textos:	Conceptos	fundamentales,	el	área	de	trabajo;	escribir	y	editar;	formato	
de texto; diseño de página y composición; estilos; plantillas; herramientas; tablas; administración de archivos; 
combinar	correspondencia;	trabajar	con	campos;	imprimir.

Tema	29:	Hojas	de	cálculo:	Conceptos	básicos,	libros	de	trabajo;	hojas;	celdas;	selección	de	celdas	y	co-
mandos; introducción de datos; creación de fórmulas y vínculos; uso de funciones; edición de una hoja de 
cálculo;	formatos;	gráficos;	imprimir.

Tema	30:	Archivo	informatizado	de	documentos	gráficos.	Formatos	de	dibujo.	Generalidades	sobre	S.I.G.	
Conocimientos	básicos	sobre	el	formato	GML	de	parcela	catastral.

Tema	31:	Dibujo	asistido	por	ordenador.	Programas.	Creación	y	modificación	de	geometría	básica.	Visua-
lización	de	planos.	Acotación.	Escalas.	Impresión.

Tema	32:	El	portal	del	Catastro.	La	sede	electrónica	del	Catastro.	Productos,	servicios	y	procedimientos	
electrónicos.	Documento	 y	 expediente	 electrónico	 en	 el	Catastro.	Los	 certificados	 catastrales	 electrónicos.	
Servicios	de	descarga	de	información.

Tema	33:	Concepto	de	titular	catastral.	Representación	de	los	titulares	catastrales.	Derechos	y	obligaciones	
del	titular	catastral.	Concordancia	del	titular	catastral	con	el	sujeto	pasivo	del	IBI.
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Tema	34:	La	referencia	catastral.	El	valor	catastral.
Tema	35:	RD	1020/93:	Valor	del	suelo	definición	y	coeficientes	correctores	de	suelo.
Tema	36:	RD	1020/93:	Valor	construcción.	Definición	y	coeficientes	correctores	de	construcción.
Tema	37:	RD	1020/93:	Coeficientes	conjuntos	y	tipologías	constructivas.
Tema	38:	Texto	refundido	de	la	Ley	del	Catastro	Inmobiliario:	Cartografía	catastral.	Concepto.	Contenido	

de	la	cartografía	catastral.	Carácter	temático	de	la	cartografía	catastral.
Tema	39:	Declaración	de	alteración	catastral	de	los	bienes	inmuebles.	Modelo	900D.
Tema	40:	Texto	refundido	de	la	Ley	del	Catastro	Inmobiliario:	Datos	protegidos.	Condiciones	generales	del	

acceso.	Acceso	a	la	información	catastral	protegida.
La	Roda,	enero	de	2023.	 1.423
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